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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON  EL PROCESO
DE  CONTRATACIÓN.

Señores
Comité Interno de Contratación
Secretaría de Suministros y Servicios

Asunto: Solicitud de inicio y compra en Gran Almacén No.16325

Teniendo en cuenta el Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes
publicado en la Tienda Virtual en la página web de Colombia Compra Eficiente,
http://www.colombiacompra.gov.co/es/amp, y revisada la disponibilidad y precio de los
bienes allí ofrecidos, se solicita el inicio y compra de mínima cuantía en el Instrumento de
agregación de demanda de Grandes Almacenes /por medio de Acuerdo Marco de Precios
en consideración a la siguiente información:

El parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue adicionado por la Ley
1474 de 2011, estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de
mínima cuantía en #gran almacén#, las cuales están reglamentadas por el artículo
2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.

Información general del Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes

(i) Número de Proceso: CCE-GAD-GI-30 Grandes Almacenes - Adquisición en Grandes
Almacenes

(ii) Vigencia del Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes: Indefinida

(iii) Vigencia máxima para ejecutar las Órdenes de Compra: 31/12/2030

(iv) Tiempo de cotización: Los Proveedores tienen tres (3) días hábiles o setenta y dos
(72) horas para responder a la Solicitud de Cotización.

(v) Alcance: Los Proveedores se obligan a entregar a las Entidades Compradoras los
bienes adquiridos a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano; (i) Alimentos, (ii)
Aseo y limpieza, (iii) [iv] Cuidado personal, (v) Electrodomésticos y tecnología, (vi)
Ferretería, (vii) Juguetería y artículos deportivos, (viii) Muebles y lencería, (ix) Papelería, (x)
Otros, adquiridos a través por mínima cuantía.

(vi) Planeación de los tiempos de compra: El Gran Almacén debe entregar a las Entidades
Compradores los bienes a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles después de la
fecha de la colocación de la Orden de Compra, si es la primera compra de la Entidad en el
Gran Almacén el tiempo de entrega aumenta a máximo 10 días hábiles, a menos que la
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Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra.

(vii) Productos disponibles: Los productos disponibles son los publicados en el catálogo de
la TVEC. La Entidad Compradora debe tener en cuenta que las especificaciones técnicas de
los productos son las especificaciones técnicas definidas por cada Gran Almacén.

(viii) Valor de la compra: El valor mínimo y máximo de las transacciones en la TVEC entre
Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser: El valor mínimo de las transacciones
debe ser de un [1] SMMLV.

El valor máximo de las transacciones debe ser el valor de la mínima cuantía de la
respectiva Entidad Compradora.

La Secretaría de Inclusión Social y Familia # Gerencia Indígena requiere la adquisición de
Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas, la dotación para niños
indígenas garantiza que tengan acceso a una educación equitativa, respetando sus
particularidades culturales, lingüísticas y geográficas.  reservación de la identidad cultural

Proveer materiales que integren elementos de la cultura indígena ayuda a preservar su
identidad y fortalece el sentido de pertenencia, fomentando el respeto por sus tradiciones
en el ámbito escolar.   Históricamente, las comunidades indígenas han enfrentado
desigualdades en el acceso a la educación. Dotar de recursos adecuados contribuye a
reducir estas brechas y mejorar las oportunidades de desarrollo social y económico de esta
población.

La inversión en población indígena cumple N°42 de 2022, "Política Pública Indígena de
Antioquia# En su artículo 5 define los propósitos de la política pública indígena de
Antioquia, numeral 5.7 #Promover acciones encaminadas a mejorar las capacidades y
condiciones de la mujeres, niños, niñas y adolescentes contribuyendo a la construcción y
desarrollo de proyectos de vida que trascienda en la generación de entornos familiares y
comunitarios protectores para la solidaridad y sana convivencia#. Entre las acciones
anteriores, se han realizado dotaciones a espacios comunitarios, grupos artísticos, grupos
de artesanas, la dotación que se pretende realizar está encaminada a mejorar la calidad de
vida de las familias y entornos de cuidado saludable.

De conformidad con el Decreto Departamental D2020070002567 del 05 de noviembre de
2020, "Por el cual se determina la estructura administrativa de la administración
departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan
otras disposiciones", la Secretaría de Inclusión Social y Familia tiene como propósito
liderar, orientar y articular el desarrollo de políticas de promoción, prevención, protección,
restablecimiento y garantía de los derechos étnicos, y entre sus funciones, en los
numerales 1 y 2 del artículo 131 del precitado Decreto, se establece:

1. Definir y articular las políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la
atención integral e inclusión de los distintos grupos etarios, familias, pueblos indígenas,
afrodescendientes, personas en discapacidad y adultos mayores, acorde a lo dispuesto en
la ley y la normatividad vigente.
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2. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención,
protección y promoción de los derechos de los distintos grupos etanos, poblacionales,
familias, pueblos indígenas, afrodescendientes, personas en situación de discapacidad,
migrantes y adultos mayores, especialmente aquellos en mayor situación de pobreza,
vulnerabilidad, inequidad, en articulación con las entidades de los distintos órdenes
territoriales con competencias en la materia.

Igualmente, el artículo 132 del  antes citado Decreto, establece la estructura orgánica de
la Secretaría de Inclusión y Familia; en la cual, la Gerencia Indígena hace parte de esta
estructura con los propósitos y funciones, y le corresponde específicamente para la
necesidad antes planeada, #Coordinar y gestionar la atención integral en la prestación de
los servicios sociales con enfoque diferencial, territorial, étnico y multicultural para los
pueblos Indígenas que habitan en el departamento, garantizando su inclusión en el
desarrollo de programas y proyectos sociales, económicos, culturales, ambientales y de
seguridad alimentaria y nutricional# y #apoyar técnicamente a las comunidades indígenas,
Resguardos y comunidades no resguardadas en la formulación, actualización y ejecución de
planes de vida y planes de salvaguarda#

Es de aclarar, que los bienes adquiridos no harán parte del inventario de la Gobernación de
Antioquia, toda vez que la Secretaría de Inclusión Social y Familia # Gerencia Indígena,
entregará los elementos adquiridos a la población beneficiaria directamente.

Es así como teniendo en cuenta el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, dispone que los
servidores públicos al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, tengan en
consideración que las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua
y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses
de los administrados. La contratación estatal se encuentra regida por normas y principios,
los cuales se encuentran establecidos en la Ley 80 de 1993 y más precisamente en el
artículo 23 y subsiguientes de la mencionada Ley, donde se establece que toda la
contratación estatal se regirá por los principios de transparencia, economía y
responsabilidad, los cuales deben aplicarse en concordancia con lo señalado en el artículo
209 de la Constitución Política.

Por lo anterior y acorde con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo
2.2.1.2.1.5.3.  se trata de un   contrato   de compraventa cuya adquisición, atendiendo el
valor del presupuesto, se realiza a través de Grandes Superficies mediante una orden de
compra.

Por consiguiente, se requiere adelantar la compra a través del instrumento de agregación
de demanda mediante Grandes Superficies de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, que
permita atender adecuadamente el requerimiento que tiene la entidad, a través de la
compra de Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas.

Ubicación del proceso en la estructura del Plan de Desarrollo Departamental
PLAN DE DESARROLLO: Por Antioquia Firme 2024 - 2027
LINEA ESTRATÉGICA: 1: Seguridad desde la Democracia y la justicia
COMPONENTE: 1.2 Derechos humanos y consolidación de Paz
PROGRAMA: 1.2.4. Gobierno propio, hábitat y territorios indígenas

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS
PREVIOS

Código: FO-M7-P6-018

Versión: V2
Fecha de aprobación:
06/09/2021

Página: 3 de 14



PROYECTO: 2024003050006 # Apoyo Técnico y Administrativo para el ejercicio del
gobierno propio indígena # Antioquia

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON  SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRATO A CELEBRAR.

Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del Departamento de
Antioquia en cumplimiento del proyecto #Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio
del gobierno propio.

2.1. Alcance del objeto contractual

El contratista deberá garantizar la entrega la dotación para escuelas indígenas y elementos
escolares para niños indígenas, en las cantidades y según las especificaciones técnicas, así:

Elementos de Dotación para escuelas indígenas
Elementos escolares para niños indígenas

Garantizar la dotación y entrega de elementos necesarios para el apoyar la lúdica y sana
diversión en las escuelas indígenas y el desarrollo académico de los niños indígenas en el
Departamento de Antioquia, asegurando su bienestar y promoviendo la preservación de su
identidad en las comunidades.

a) Elementos de Dotación para Escuelas Indígenas
Estos elementos materiales pedagógicos y deportivos para instituciones educativas. Los
cuales incluye:
· GSF01-juego de mesa domino:  como estrategia lúdica de aprendizaje para el
desarrollo de Pensamiento Lógico Matemático en preescolar
· GSF01-juego de mesa parques clásico: juego de mesa del #Parqués# como recurso
pedagógico para el Aprendizaje Significativo a partir de una secuencia didáctica aplicada en
un aula multigrado
· GSF01-balon de futbol golty forzar replica cosido No.5
· GSF01-voleibol laminado verde amarillo score by golty No.5
b) Elementos escolares para niños
· GSF01-cuaderno cosido mediano 100h rayas masculino
· GSF01-boligrafo negro bic cristal 111111002
· GSF01-colores  d/punta 3mm c/carton x12u

Los elementos serán entregados a comunidades de la subregión de Urabá, deberán ser
entregados debidamente empacados y marcados de acuerdo a la distribución según indique
el supervisor del contrato.   Los elementos se recibirán en la Ciudad de Medellín, en el
centro administrativo La Alpujarra lugar dispuesto por la Gerencia Indígena.

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN,
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN.

Colombia Compra Eficiente a través del concepto del 18 de febrero de 2022, indicó:
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#De conformidad con lo expuesto, esta Agencia concluye que, con base en la nueva
regulación establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el
Decreto 1860 de 2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la selección
abreviada por Acuerdo Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor
del objeto que se pretende contratar no exceda del 10% de la menor cuantía de la
entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de
contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso
no debe tenerse en cuenta el objeto sino sólo el valor del contrato.

Con todo, es pertinente resaltar que el parágrafo 1 del mismo artículo 30 de la Ley 2069
de 2020 indica que el reglamento determinará, como una suerte de precisión a la regla
general en la mínima cuantía, las particularidades del procedimiento en relación con la
posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar estas adquisiciones de mínima
cuantía a MIPYMES o establecimientos que correspondan a la definición de «gran
almacén», señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio. Entonces, la
adquisición en «grandes superficies» o/a «MIPYMES» debe concebirse como procedimientos
que hacen parte de la modalidad de la mínima cuantía, con unas reglas procedimentales
particulares contenidas en los artículos 2.2.1.2.1.5.3., 2.2.1.2.1.5.4. y 2.2.1.2.1.5.5. del
Decreto 1082 de 2015, modificados recientemente por el artículo 2 del Decreto 1860 de
2021#.

Del aparte citado del concepto de CCE se concluye que:

1. Cuando el valor del objeto a contratar no supera el 10% de la menor cuantía de la
Entidad, sin importar el objeto, se deberá adelantar un proceso de selección de mínima
cuantía, es decir no importa el objeto sino el valor de la necesidad lo que va a determinar
la modalidad.

2. Ahora bien, una vez se establezca que la modalidad de selección que se utilizará para
adquirir un bien o servicio es la mínima cuantía, hay tres submodalidades que se podrán
utilizar para satisfacer esta necesidad de acuerdo con lo establecido en concepto C-316 DE
2022 emitido por Colombia Compra Eficiente: i) efectuando la invitación - en principio
general, pero que puede limitarse a MIPYMES - regulada en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del
Decreto 1082 de 2015 y el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 ii) realizando la
adquisición en establecimientos que correspondan a la definición de «Gran Almacén»
indicada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con el artículo
2.2.1.2.1.5.3. del mismo Decreto o iii) acudiendo a «los catálogos de bienes o servicios
derivados de instrumentos de agregación de demanda con MIPYMES, así como con
grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano», según lo permite el
artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto ut supra.,

Tomado de: NUMERAL 3.2 RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA DE LAS
ENTIDADES ESTATALES CON GRANDES ALMACENES Y CON MIPYMES, DE LA
CIRCULAR 133 DE 2022, EMITIDA POR EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA

Respecto a este tema, el parágrafo 1 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, consagra:

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS
PREVIOS

Código: FO-M7-P6-018

Versión: V2
Fecha de aprobación:
06/09/2021

Página: 5 de 14



#PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la
posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mlpymes o
establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el
efecto expida el Gobierno Nacional#.

Por su parte, el parágrafo 1 del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, reza:

#Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan
las entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la
definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se
determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional#.

, consagra En este mismo sentido,  el artículo 2.2.1.2.1.5.3, modificado por el Artículo 2
del Decreto 1860 de 2021, establece:

#Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisiciones en grandes almacenes cuando se trate de mínima
cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas cuando decidan adquirir
bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en establecimientos que correspondan a la
definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio:

1. La invitación debe estar dirigida a os grandes almacenes. Esta invitación deberá
publicarse en el SECOP y en la página web de la entidad, y contendrá como mínimo: a) la
descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del
Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel; b)
la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que
debe ser de mínimo un (1) día hábil; e) la forma y el lugar de presentación de la
cotización, y f) la disponibilidad presupuestal.

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con
las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo
2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o
sustituyan.

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal#

En consecuencia, las entidades públicas tienen la posibilidad de adquirir bienes en las
Grandes Superficies, para lo cual debe seguir el procedimiento establecido en los Términos
y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades
Compradoras. Con base en la anterior previsión normativa y a lo descrito en los Términos
y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades
Compradoras emitido por la Agencia Nacional de Contratación, la entidad procedió a
verificar el contenido de dicho documento con la información que registra la Agencia en su
página web, considerando que los bienes requeridos por la Gobernación de Antioquia
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descritos en la necesidad se encuentran contenidos en el catálogo, razón por la cual se
acude a su adquisición en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Almacenes a través
de una orden de compra.

3.1. Las condiciones técnicas exigidas

Las especificaciones técnicas esenciales se encuentran contenidas en el ANEXO No.01
FICHA CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (ver anexo). La aceptación del cumplimiento de
las mismas se entenderá cumplida con la suscripción de orden de compra.

3.2 Autorizaciones, permisos, licencias y documentos técnicos

No aplica.

3.3 Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas # UNSPSC

Juegos de Mesa
Segmento 60000000
Familia  60140000
Clase 60141100
Producto 60141115  Kits de juegos

Balones
Segmento: 49000000
Familia : 49161500
Producto: 49161504 Balones

Cuadernos
Segmento:  14000000
Familia: 14111500
Producto: 14111514 Block o cuadernos de papel

Bolígrafos
SEGMENTO: 44000000
FAMILIA: 44121700
PRODUCTO: 44121715 Combinación esfero y lápiz

Lápices de Colores
SEGMENTO: 44000000
FAMILIA: 44121707
PRODUCTO: 44121707 Lápices de Colores

3.4  Lugar de ejecución y entrega

Lugar de Ejecución: La entrega deberá ser en la sede de la Gobernación de Antioquia
ubicada en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, Centro Administrativo
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Departamental #José María Córdova#, ubicado en la calle 42B N° 52-106, piso 10   #
Oficina 1006.

Lugar de Entrega de documentos: Los documentos generados durante la ejecución del
objeto del contrato se entregarán en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia,
Centro Administrativo Departamental #José María Córdova#, ubicado en la calle 42B N°
52-106, oficina 315.

3.5 Plazo de ejecución del contrato

Veinte (20) días calendario a partir de la generación de la orden de compra requerida, sin
que supere el 20 de diciembre de 2024.

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, INDICANDO
LAS VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN
Y LOS RUBROS QUE LO COMPONEN.

Revisión de precios
El Comité Asesor y Evaluador realizó un análisis exhaustivo de las ofertas de bienes y
proveedores disponibles en el catálogo del Gran Almacén y del Acuerdo Marco de Precios,
según lo requerido; para lo cual, se envió un RFI 181335 con opción de respuesta entre el
22/11/2024 y el 29/11/2024 por parte de los proveedores habilitados. A continuación, se
relaciona la información de la oferta que dio respuesta PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERIA S.A con los bienes requeridos (ver respuesta RFI)

* Los precios ofertados por los proveedores habilitados en el acuerdo marco, incluyen IVA
y los demás impuestos aplicables (estampillas del 5,8% para el caso del Departamento de
Antioquia).

Evaluando los precios buscados en página con los precios presentados en la RFI vemos
que, podemos realizar un ajuste incrementando los cuadernos, ya que presentan un ahorro
significativo y se reprograma las cantidades a comprar, con el mismo presupuesto se
pueden atender mayor cantidad de niños indígenas

4.1. Análisis del sector
Ver anexo 2

4.2. El valor estimado del contrato y su justificación
El valor estimado del contrato ascenderá al valor de los bienes ofrecidos por el Gran
Almacén con precios, incluido el IVA y los demás impuestos a los que haya lugar.

De acuerdo con los precios ofertados por el Gran Almacén y a los elementos requeridos
que este tiene proyectados, el valor estimado para esta contratación asciende a (Ciento
dieciséis millones trescientos sesenta y nueve mil doscientos noventa pesos)
$116.369.290. incluido IVA DEL 19%.
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Por lo tanto, los proveedores de la TVEC deben conocer claramente las obligaciones a su
haber por concepto de los gravámenes o tributos, impuestos, tasas, contribuciones y en
general cualquier carga impositiva que pesa sobre el bien o servicio requerido.
Adicionalmente, las Entidades Compradoras deberán informar la forma de recaudo de los
mismos.

4.3.  Forma de Pago

Según lo previsto en el numeral F Facturación y pago, incluido en los términos y
condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, se tiene:

(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran
Almacén es autorretenedor, y una vez realizado el pago debe remitir a este el respectivo
certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30
días calendario siguientes al pago.
(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro
de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura.
(c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago
de sus facturas dentro de los 5 (cinco) hábiles siguientes al plazo establecido para pagar
las mismas.
(d) Si la Entidad Compradora está en mora en el pago de al menos una factura por
treinta (30) días calendario o más, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra
de esta entidad hasta que la misma haya cumplido con sus obligaciones. Si la Entidad
Compradora ha presentado mora (30 días) en el pago de sus facturas en tres (3)
oportunidades en un mismo año, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra
de dicha Entidad hasta el final de la vigencia fiscal.

Para el caso del Departamento de Antioquia se tiene:

En contraprestación por los bienes efectivamente recibidos y verificados por parte del
Supervisor designado, EL DEPARTAMENTO reconocerá al CONTRATISTA pagos mensuales,
con base en la facturación. Los pagos a EL CONTRATISTA se efectuarán dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes a la presentación y recibo de la factura y visto
bueno por parte del supervisor del recibo a satisfacción de los servicios prestados,
acompañada del Acta de Pago, informe de ejecución del contratista y de la certificación de
encontrarse EL CONTRATISTA al día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad
Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 23 de
la Ley 1150 de 2007. En todo caso, el pago estará sujeto a la planeación financiera de la
Secretaría de Hacienda del Departamento de Antioquia.

El Supervisor designado solo aprobará el pago de aquellas actividades y/o bienes que sean
comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente
ejecutadas por el contratista.

El Proveedor debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la misma
en donde el Departamento consignará los respectivos pagos. Cuando se realicen contratos
con auto retenedores, deberán informar en la factura esta condición a fin de no realizar
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retención alguna.

El Departamento de Antioquia deducirá del valor del contrato, los impuestos de ley a
través de la Dirección de Planeación Financiera de la Secretaría de Hacienda.
Adicionalmente, se deducirá del valor de las facturas lo destinado al pago de retención en
la fuente, glosas, los niveles de incumplimiento y las demás retenciones que sean del caso.

Es de aclarar, que en todo pago la Gobernación de Antioquia efectúa la retención de las
siguientes estampillas:
- Estampilla Pro Hospital 1%.
- Estampilla Pro Desarrollo Departamental 0.6%.
- Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor 2%.
- Estampilla Politécnico #Jaime Isaza Cadavid# 0.4%.
- Estampilla Pro Institución Universitaria de Envigado (IUE) 0.4%
- Tasa Pro deporte y Recreación 1 %
- Estampilla Pro Universidad Digital 0.4%

Total, en estampillas: 5.8%

Adicionalmente y en cumplimiento de las circulares 131 de 2013, 848 de 2014 y 538 de
2015 expedidas por la Secretaría de Hacienda del Departamento el contratista deberá
acreditar con anterioridad a la suscripción del acta de inicio su registro en la oficina de
industria y comercio de los municipios en los que se ejecutarán las actividades
contractuales. En todo caso, el pago estará sujeto a la planeación financiera de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia.

4.4 Rubro presupuestal, certificado de disponibilidad presupuestal y número de registro en
el banco de proyectos

RUBRO PRESUPUESTAL: 2320202009/133D/0-1010/C45021/220374 Recursos Propios
inversión
CDP: 3500054959 # Fecha de impresión: 18/10/2024
Valor: $125.574.583
VIGENCIA FUTURA: N/A
BANCO DE PROYECTOS: Proyecto: 22-0374/002-002 Promoción cultural

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

NO APLICA REQUISITOS HABILITANTES

NO APLICA CRITERIO DE  EVALUACIÓN

6. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
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Ver Anexo.

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO
DE CONTRATACIÓN.

JUSTIFICACIÓN DE EXIGENCIA DE GARANTÍAS:

Buscando minimizar cualquier perjuicio que pudiera sufrir el departamento de Antioquia
derivado de las obligaciones surgidas en la ejecución del presente contrato, en la etapa de
planeación del proceso se realizó un análisis del objeto, valor, obligaciones y de los riesgos
previsibles contemplados en la matriz del contrato.

En virtud de lo anterior, se estima necesario la exigencia de garantías que aseguren el
cumplimiento del contrato de conformidad con lo establecido en el Decreto Reglamentario
1082 de 2015: En el evento que la suficiencia de la garantía sea superior y/o supere el
término de vigencia mínimo establecido en el mencionado decreto se deberá justificar.

GARANTÍA ÚNICA. Al momento del perfeccionamiento del contrato el adjudicatario, deberá
constituir las siguientes garantías solicitadas con las siguientes coberturas por las cuantías
y vigencias indicadas:

Cumplimiento del contrato

Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento
total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al
contratista; (c) los daños imputables al contratista; y (d) el pago del valor de las multas y
de la cláusula penal pecuniaria.

Este amparo comprende además el pago del valor de las MULTAS Y DE LA CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA que se hayan pactado en el contrato garantizado, lo anterior de
acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015. En el presente caso se
exige por el término del contrato hasta la liquidación del contrato, es decir, seis (06)
meses con la anotación de hasta la liquidación del contrato, según lo establecido en la
normatividad contractual. Igualmente se considera que se hace necesario solicitar un
cubrimiento del diez por ciento (10%) por cuanto la posibilidad de que se presente alguna
falla en el cumplimiento del contrato es moderada y la afectación sería alta.

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados

Cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente
calidad de los bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato, o las
deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el contratista o el
incumplimiento de las normas técnicas del bien o equipo. Por una cuantía igual al diez por
ciento (10%) del valor total del contrato y tendrá una vigencia durante el plazo del
contrato y doce (12) meses más (según el bien se puede establecer en un año).

La póliza deberá incluir como Beneficiario/Asegurado al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
identificado con NIT 890900286-0, Dirección CL 42 B # 52 # 106, Medellín.
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Igualmente, en el Patrimonio autónomo como garantía o garantías bancarias y en las cartas
de crédito stand by el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, identificado con NIT
890900286-0, Dirección CL 42 B # 52 # 106, Medellín, debe ser el beneficiario.
La GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO deberá indicar que el amparo de cumplimiento estará
vigente hasta la liquidación del contrato. Además, si por motivo de adición u otra
erogación da lugar a cambio del valor asegurado en los términos del artículo
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la
garantía otorgada.

EL CONTRATISTA se obliga al restablecimiento, reposición o ampliación de las garantías
por su valor, cuando éste se haya visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones
efectuadas.

En cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su
término o se modifique en su alcance y/o especificaciones técnicas, EL CONTRATISTA
deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia según el caso.

Amparo Descripción Amparo % Cant.
SMLM

V

Duración
Adicional

Periodo

CUMP CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO 10,00 

6 MESES

CALI CALIDAD DEL BIENES Y/O
SERVICIO 10,00 

6 MESES

8. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA  COBIJADO POR UN
ACUERDO COMERCIAL

N/A

9.  CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME.

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el cual
modificó el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala:

#ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a mi pyme. Las Entidades Estatales
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a la mi pyme
colombiana con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes
requisitos:

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) mí pymes colombianas para
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limitar la convocatoria a mí pymes colombianas. Las Entidades Estatales
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable
a cada Proceso de Contratación.
(#)#

Por tratarse de un proceso de selección cuyo valor es inferior a 125.000 dólares, se
determina que el mismo sería objeto de limitación a MIPYMES en los términos del Artículo
5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Del Decreto de 1082
de 2015.
Así las cosas, el presente proceso puede ser objeto de limitación Mipymes en consonancia
con lo establecido en el Decreto 0142 de 2023, toda vez que una vez verificados los
valores del presupuesto oficial no superan el umbral fijado por la norma citada con
anterioridad.

10. ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMÓ EL COMITÉ 
ASESOR Y EVALUADOR DEL PROCESO  CONTRACTUAL.

Mediante Resolución 2024060428092 del 27 de noviembre de 2024 se designó el Comité
Asesor y Evaluador y sus integrantes, así:
Rol Jurídico: Carlos Alberto Toro # Profesional Contratista# Secretaria de Suministros y
Servicios
Rol Logístico: Diana Cristina Gutiérrez Gómez- Profesional Universitario- Secretaría de las
TIC´s.
Rol Técnico: Elkin Antonio Ferraro # Profesional Universitario# Secretaria Inclusión y
Familia # Gerencia Indígena

11.  TIPO DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 

La supervisión General para la ejecución del contrato será ejercida por el Servidor Público
designado por el Ordenador del Gasto.

Según el Manual de Supervisión e Interventoría, documento contenido en el decreto
2018070001630 del 15/06/2018 el código MA #M7-P3-002 la supervisión deberá ser
TIPO C, la cual indica que #Para contratos de mínima cuantía y/o cuyo objeto sea de baja
complejidad. Se requiere únicamente de un supervisor que debe ser un funcionario de
planta designado por el Ordenador del Gasto

12.  ANEXOS  

Solicitud de inicio y compra

De acuerdo a la información anterior se solicita al comité interno la autorización del inicio y
la compra de dotación para escuelas indígenas y elementos escolares para niños indígenas
con CCE-GAD-GI-30 Grandes Almacenes - Adquisición en Grandes Almacenes; por valor de
a (Ciento dieciséis millones trescientos sesenta y nueve mil doscientos noventa pesos)
$116.369.290. incluido IVA DEL 19%.
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y por un plazo de Veinte (20) días calendario sin que supere el 20 de diciembre de 2024

Anexo N°1. Ficha técnica
Anexo N°2. Análisis del sector
Anexo N°3. Resolución de designación del Comité Asesor y Evaluador
Anexo N°4. Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
Anexo N°5. Certificado de Banco de Proyectos

__________________________________________
DIANA CRISTINA GUTIÉRREZ GÓMEZ
Profesional Universitario - Rol Logístico

__________________________________________
CARLOS ALBERTO TORO RAMIREZ
Profesional Contratista - Rol Jurídico

__________________________________________
ELKIN ANTONIO FERRARO HERNANDEZ
Profesional Universitario - Rol Técnico

__________________________________________
OSCAR DARIO ARIAS BEDOYA
Gerente Indígena

Fecha de Creación: Medellín, (Diciembre, 06, 2024)

Fecha de Aprobación:
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Radicado: S 2024060428092

Fecha: 27/11/2024 GoeeairoónDEAMnoam
fíepítkaáecaentii'■'Xí^

Tipo
RESOLUCIÓN

fL‘ /

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN

POR MEDIO DE LA CUAL SE INTEGRA EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR PARA EL DESARROLLO

DE UN PROCESO CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN

PARA COMUNIDADES INDÍGENAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN CUMPLIMIENTO DEL

PROYECTO “APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO DEL GOBIERNO PROPIO
3)i)

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada

mediante Decreto Departamental N° 2024070000001 del 01 de enero de 2024 posesionada mediante acta del
02 de enero de 2024 y en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020,

modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de jumo de 2022, Decreto Ordenanzal 2020070002567 del

05 de noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07
del 10 de mayo de 2022, y, en especial, las facultades conferidas por el Decreto Departamental 2021070000528
del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante Decreto 2023070002606 del 13 de jumo de 2023 donde se
efectúan unas delegaciones en materia contractual y.

CONSIDERANDO;

Que el título III, artículo séptimo del Decreto Departamental 2020070000007 de 2020, autorizó la creación

en cada Secretaría de Despacho del Comité Asesor y Evaluador, responsables de desarrollar cada proceso
contractual, conforme a las modalidades de selección establecidas en la ley, alimentando los distintos
sistemas informáticos o aplicaciones hasta la adjudicación, y cumpliendo funciones técnicas, logísticas y
jurídicas de creación, actualización y análisis de los documentos del proceso contractual en el cual
participan, así como verificar y evaluar las ofertas que se presenten

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del Decreto Departamental 2020070000007 del 2
de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de jumo de 2022, establece que el
ordenador del gasto designará el comité asesor y evaluador al momento de iniciar los estudios previos para

todas las modalidades de contratación, el cual estará conformado por un número plural impar asi

Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel profesional con título de

abogado o particular contratado con título de abogado, quien realizará el rol jurídico dentro del Comité
Un servidor público del nivel profesional o superior, o particular contratado con título profesional en el
área administrativa, quien realizará el rol logístico dentro del Comité

Un servidor publico del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel profesional, o particular
contratado con conocimientos sobre el objeto materia de contratación, quien realizará el rol técnico
dentro del Comité

1

2

1

2

3

Que el artículo 9 del Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el

Decreto 2022070003789 del 02 de jumo de 2022, establece las funciones que desempeñará el Comité
Asesor y Evaluador

Que mediante Decreto Ordenanza No 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la

Ordenanza 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, se determinó el funcionamiento de la Administración

Departamental del Orden Central, se definieron las dependencias que conforman los organismos y se

3

4



RESOLÜCSÓri HOJA NÚMERO 2

Por medio de la cual se integra el comité asesor y evaluador para el desarrollo de un proceso contractual cuyo objeto es
“Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del departamento de Antioquia en cumplimiento del

proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio del gobierno propio’"

señalaron sus funciones, en su artículo 159 ibídem, manifiesta como propósito de la Secretaría de
Suministros y Servicios, “( ) Liderar el proceso de adquisición y suministro de los bienes y servicios
lequendos en la Gobernación de Antioquia ( )’’

5 Que mediante Resolución S2021060002506 del 09 de febrero de 2021, se creó el comité Interno de

Contiatación de la Secretaría de Suministros y Servicios, el cual ejercerá las funciones y acatará las reglas
establecidas en el Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el
Decreto 2022070003789 del 02 de jumo de 2022

6 Que el Departamento de Antioquia va a adelantar un proceso de contratación cuyo objeto es “Adquisición
de elementos de dotación para comunidades indígenas del departamento de Antioquia en cumplimiento
del proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio del gobierno propio

nii

7 Que el Decreto Departamental N°2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 “Por el cual se determina
la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se definen las funciones de sus

organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones”, con el fin de mejorar la productividad y
aumentar la eficiencia de los gastos de funcionamiento y de inversión, donde las funciones para contratar
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la Secretaría General, a través de la Dirección Contractual así

“Orientar y asesorar jurídicamente el desarrollo y seguimiento de las actividades contractuales en sus
diferentes etapas, la aplicación de políticas y los procedimientos para la adquisición de bienes y servicios
y de compras públicas requeridos por la Administración departamental en el sector central” El presente
Decreto Deroga Decreto Ordenanzal No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No
23 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanzal 2020070003421 de 23
de diciembre de 2020, y artículo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como integrantes del Comité Asesor y Evaluador, a los siguientes servidores
públicos y/o contratistas

DESCRIPCIÓN ROL TÉCNICO ROL LOGÍSTICO ROL JURÍDICO

Diana Cristina

Gutiérrez Gómez

Profesional

Universitario

Secretaria de

Tecnologías de
Información y las
Comunicaciones

Carlos Alberto Toro

Ramírez

Profesional Contratista

Secretaria de

Suministros y Servicios

Elkin Antonio Ferraro

Hernández

Profesional Universitario

Gerencia Indígena

Compra de certificados de firma
digital para la Gerencia de
Segundad vial de Antioquia

Los miembros del Comité Asesor y Evaluador deben contar con la competencia y la imparcialidad suficiente
que les permita evaluar las propuestas de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 2 2 1 1 2 2 3 del

Decreto 1082 de 2015 y, en especial, con los señalados en el pliego de condiciones o la invitación respectiva
Así mismo, en caso de estar incursos en causales de inhabilidades e incompatibilidades y/o conflictos de
intereses consagrados en la Constitución o en la Ley, lo harán saber a su superior jerárquico dentro de los tres

(3) días siguientes a ia comunicación de esta resolución y, en caso de declararse impedidos, se dará aplicación
a lo consagrado por los artículos 11 y 12 de la ley 1437 de 2011

Para mayoi orientación respecto de las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses, se debe
consultar el Decreto 2020070003638 del 30 de diciembre de 2020, la Circular 035 del 15 de enero de 2013,

expedida por ia Secretaría General del Departamento de Antioquia, y el capitulo VI del Manual de Contratación
Pública del Departamento de Antioquia

PARÁGRAFO 1. Una vez entre en vigencia el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de

septiembre de 2024 “Por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración

X
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HOJA SMÚMERO 3RESOLUCIÓN

Por medio de la cual se integra el comité asesor y evaluador para el desarrollo de un proceso contractual cuyo objeto es

‘‘Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del departamento de Antioquia en cumplimiento del

proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio del gobierno propio""

departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras

disposiciones”, las funciones para contratar las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA
GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y siguientes del decreto en cita “Orientar y asesorar

jurídicamente el desarrollo y seguimiento de las actividades contractuales en sus diferentes etapas, la

aplicación de políticas y los procedimientos para la adquisición de bienes y servicios y de compras públicas
requeridos por la Administración departamental en el sector central”, y las funciones para realizai las
actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaría de Suministros y Servicios pasarán a la
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme a los artículos 177

y siguientes del decreto citado con anterioridad. Decreto que deroga el Decreto Oidenanzal No
2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de

2023, así como por el Decreto Ordenanzal 2020070003421 de 23 de diciembre de 2020, y artículo 8 de la
Ordenanza No 20 de 2008

ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones del Comité Asesor y Evaluador que aquí se integra, serán las definidas
en el artículo noveno del Decreto Departamental 2020070000007 de 2020, de acuerdo con el rol de sus

integrantes

PARÁGRAF01: Serán de obligatoria aplicación las medidas administrativas para la lucha contra la corrupción
contenidas en la Ley 1474 de 2011, específicamente en los Artículos T, 2°, 3° y 4° y las relacionadas con los

estudios previos y maduración de proyectos contenidas en los Artículos 83 y 87 y/o aquellas normas que lo
modifiquen o adicionen

PARÁGRAFO 2. Es imperativo adoptar las políticas dispuestas en el Decreto 2020070003638 del 30/12/2020,

“Por medio del cual se adoptan las políticas para la gestión de los conflictos de interés y antifraude, anti soborno

y antipiratería en la Gobernación de Antioquia"

ARTÍCULO TERCERO: El Comité Asesor y Evaluador se reunirá cada que lo estimen pertinente, con el fin de
cumplir con la labor encomendada De cada reunión se levantará el acta respectiva

ARTÍCULO CUARTO: En caso de estar incursos en causales de inhabilidades incompatibilidades, y/o conflictos

de intereses consagrados en la Constitución o en la Ley, lo harán saber a su superior jerárquico dentro de los

3 días siguientes a la notificación de la presente resolución, y en caso de declararse impedidos, se dará
aplicación a lo consagrado por los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011

ARTICULO QUINTO: El número del presente acto administrativo y los integrantes de cada uno del Comité
Asesor y Evaluador que aquí se conforman, deberán relacionarse en los respectivos estudios previos de cada
proceso contractual

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

OFELIA ELCY VELÁÍqUEZ HERnAnDEZ i
Secretaria de Sumihistros y Servicios /
NOMBRE FIR FECHA

Carlos Alberto Toro Ramírez

Abogado / Contratista

León David Quintero Restrepo
Director de Abastecimiento

Proyecto

137
Reviso y Aprobo

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos^usta^a l^ormas y disposiciones legales íigentes y por lo
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma / / /
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OBJETO: Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del Departamento de Antioquia en 
cumplimiento del proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio del gobierno propio. 
PROCESO:       

 

BIEN O SERVICIO: Dotación para escuelas indígenas y elementos escolares para niños indígenas. 

 

IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

GSF01-JUEGO DE 
MESA DOMINO 

 
 

200 

GSF01-JUEGO DE MESA DOMINO 
Domino caja madera. 

Cantidad de fichas 28 unidades 
Medidas de la caja: alto 5,3 cm, fondo 6,5 cm, ancho 18, 5 cm. 

Medidas de las fichas: 4,7 cm x 2,3 cm x 0,5 cm   
 

 
 

IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

GSF01-JUEGO DE 
MESA PARQUES 

CLASICO 

 
 

200 
JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO  
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IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

GSF01-BALON DE 
FUTBOL GOLTY 
FORZA REPLICA 

COSIDO NO.5 

 
200 

BALON DE FUTBOL GOLTY FORZA REPLICA COSIDO NO.5 
Recreativo                                                                                              
Peso: 420-445gr                                                                                                             
Circunferencia 68,5 - 69,5Cm                                                                                                     
Rebote 135 a 155Cm                                                                                                          
Ventajas: Estable en la trayectoria, Suave, Balón más aerodinámico, 
Óptimo balanceo 

 
 
 

IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

GSF01-VOLEIBOL 
LAMINADO  VERDE 
AMARILLO SCORE 

BY GOLTY NO.5 

 
 
 
 

200 

MARCA: GOLTY 
REFERENCIA: T689177 
VOLEIBOL LAMINADO  VERDE AMARILLO SCORE BY GOLTY NO.5 
MICROPERFORADO – Superficie con textura que absorbe 
significativamente la energía del impacto 
Cubierta en PVC – Material impermeable de alta durabilidad 
CONSTRUCCIÓN – Balón de 18 paneles cosido a mano 
Peso: 210 a 243 g 
Circunferencia:62 a 64 cm 
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Rebote:  115 cm mínimo 

 
 
 

IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
GSF01-CUADERNO 
COSIDO MEDIANO 

100H RAYAS 
MASCULINO 

 
9200 CUADERNO COSIDO GRANDE 100H RAYAS / MASCULINOS  

Marca: Q´NOTA 

 
 
 

IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
GSF01-

BOLIGRAFO 
NEGRO BIC 

CRISTAL 
111111002 

 
 

2300 

BOLIGRAFO NEGRO BIC CRISTAL UNIDAD  
Marca Bic 
Referencia 111111002 
Color Negro 
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IMAGEN DEL BIEN O SERVICIO 
 

 
 

 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

GSF01-COLORES 
Q'NOTA D/PUNTA 
3MM C/CARTON 

X12U 

 
 

2300 

MARCA: Q´NOTA 
REFERENCIA: S/R 
LAPICES DE COLORES REDONDOS DOBLE PUNTA CON MINAS 
RESISTENTES Y EXTRA SUAVES DE 3 MM.  
 

 
 
 
 

 
ELKIN ANTONIO FERRARO HERNANDEZ 
Profesional Universitario 
Gerencia Indígena 
Rol técnico 
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Objeto: Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del Departamento de Antioquia en 
cumplimiento del proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el ejercicio del gobierno propio. 
Proceso: 16325 
 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

Sector terciario o de servicios 
 

Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el 
funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el 
transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el 
Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 
considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes 
tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional. 

 

Actividad económica del sector: Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye 
comercio al por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San Andresitos, plazas de mercado y, en 
general, a todos aquellos que se relacionan con la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o 
internacional. 
 

COMPRAS 
  

Marco General de la Contratación 
 

• Estatuto general de contratación Ley 80 de 1993: Por la cual se expide el Estatuto General de  

• Contratación de la Administración Pública.  

• Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley    
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.  

• Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.  

• Decreto 1082 de 2015: por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo 
de Planeación Nacional.  

• Decreto Ley 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.  

• Ordenación del Gasto  
 

Normatividad ambiental vigente aplicable en Colombia:   
  

• Política de producción y consumo responsable (2010):  
Decreto 2981 de 2013 
Decreto 1077 de 2015 
Resolución 1407 de 2018 
Resolución 2184 de 2019 
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Resolución 1343 de 2020 
Decreto 802 del 2022 

• Guía NACIONAL para la adecuada separación de residuos sólidos 2022 
Sistema de gestión Basura Cero de la Gobernación de Antioquia. 

• Política de producción y consumo responsable (2010) 
 

• Política de economía circular.: 
Ordenanza 1 de 2020 Asamblea departamental 
Ordenanza 10 de 2016 Asamblea departamental 
Política de producción y consumo responsable (2010) 
NTC 6038 
Política de producción y consumo responsable (2010) 
NTC 6038 

 

Compras Públicas Sostenibles 
  

Una compra es sostenible cuando satisface la necesidad y contribuye a la protección del ambiente, la reducción en 
el consumo de recursos, o la inclusión y la justicia social durante el desarrollo de un proceso de compra pública.  

  

Contexto económico 
 

Participación en el PIB (Producto Interno Bruto) y relación con el sector: 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,3% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de 
aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 4,5% (contribuye 0,2 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,1%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,7%. 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,0%. 

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de 
aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 1,9%. 

• En el primer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 0,7% respecto al mismo 
periodo de 2023pr 
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Fuente: DANE, PIB_T 
1: Series originales encadenadas de volumen con año de referencia 2015 
pr: preliminar 
p: provisional 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 

productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 

variación anual) 

  

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 

crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 

variación anual). 
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 

productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

 

 

Fuente:  DANE, IPC 

En el mes de octubre de 2024, el IPC registró una variación de -0,13% en comparación con septiembre de 2024, tres 

divisiones se ubicaron por debajo del promedio nacional (-0,13%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,76%), 

Recreación y cultura (-0,17%) e Información y comunicación (-0,16%). Nueve divisiones se ubicaron por encima del 

promedio nacional: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (-0,05%), Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles    (-0,04%), Transporte (-0,01%), Educación (0,02%), Prendas de vestir y 

calzado (0,12%), Restaurantes y hoteles (0,14%), Bienes y servicios diversos (0,16%), Salud (0,17%), y por último, 

Bebidas alcohólicas y tabaco (0,21%).   

TRM - (Tasa Representativa del Mercado) 
 

La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los 
Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios 
financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la 
negociación de las divisas. 

 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM con base 
en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. 

El comportamiento de la TRM recientemente ha sido 
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Fuente: DÓLAR-COLOMBIA 
 

La TRM en el 2024 ha tenido un comportamiento estable registrando hasta lo corrido del mes un precio mínimo de 
$3.822 y cerró el mes en $4.164 en general se aprecia una tendencia al alza mostrando pocos picos, y algunos 
periodos constantes. 

 
Colombia es un gran productor textil, por lo que la TRM no es el factor más relevante en el precio, además, el valor 
del contrato deberá ser ofertado por el contratista en pesos colombianos por lo que este no está afectado 
directamente por la TRM. 

 
Aun así, Colombia es tanto importador como exportador de productos textiles y materias primas, por lo que la 
entidad no es ajena a conocer el comportamiento de la moneda extranjera. 
 
 
ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
Para el análisis de la oferta, se da respuesta a las siguientes preguntas:  

  

Características de los productos que ofrece el mercado  
  

a) ¿Quién vende? Relación de empresas del sector que prestan el servicio  
  

Proveedores: El Departamento de Antioquia a través de la Secretaría de Suministros y Servicios, evidenció que, 
existen varios posibles proveedores en el sector, empresas que participan y que tienen la capacidad técnica y de 
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operación de este tipo de contrataciones y con similares cuantías, para lo cual se enuncian algunos de los proveedores 
que han participado en procesos de contratación con la Gobernación de Antioquia:  
  

CIIU 4761 Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería en establecimientos 
especializados y CIIU 4763 Comercio al por menor de artículos deportivos, enseres domésticos y juguetes en 

establecimientos especializados. 

Panamericana Libreria Y Papeleria S A 
Cencosud 

Falabella 

Makro 

Homecenter 

Almacenes Éxito 

 

Revisando la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC para grandes superficies, se encuentra que 

los elementos solicitados se encuentra en sus inventarios para venta, por lo cual se toma la decisión de solicitar la 

compra por tienda virtual, en el entendido que todos los elementos que se necesitan no se encuentran en un solo 

acuerdo marco de precios, y encontrándose en cadena de almacenes, que implica economía, eficiencia en el proceso y 

la agilidad en la entrega de los productos requeridos. 

De acuerdo a las transacciones realizadas en le tienda virtual del estado colombiano en compras de Grandes 

Superficies, tenemos el siguiente  

a) ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de bienes, obras o servicios?   
  

Cadena de suministro  
  

El Departamento de Antioquia ha identificado que el mercado se compone de la siguiente de los siguientes 
eslabones:  

 

 

 

b) ¿Existe un acuerdo marco o instrumento de agregación de demanda suscrito por Colombia Compra 
Eficiente para la adquisición del bien o servicios?  
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Se cuenta con el Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes publicado en la Tienda Virtual en 
la página web de Colombia Compra Eficiente, http://www.colombiacompra.gov.co/es/amp, por medio de Acuerdo 
Marco de Precios en consideración a la siguiente información: 

 
El parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue adicionado por la Ley 1474 de 2011, estableció que 
las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en “gran almacén”, las cuales están 
reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Información general del Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes 

 
(i) Número de Proceso: CCE-GAD-GI-30 Grandes Almacenes - Adquisición en Grandes Almacenes 

 
(ii) Vigencia del Instrumento de agregación de demanda de Grandes Almacenes: Indefinida 

 
(iii) Vigencia máxima para ejecutar las Órdenes de Compra: 31/12/2030 

 
(iv) Tiempo de cotización: Los Proveedores tienen tres (3) días hábiles o setenta y dos (72) horas para 

responder a la Solicitud de Cotización.  
 

(v) Alcance: Los Proveedores se obligan a entregar a las Entidades Compradoras los bienes adquiridos a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano; (i) Alimentos, (ii) Aseo y limpieza, (iii) [iv] Cuidado 
personal, (v) Electrodomésticos y tecnología, (vi) Ferretería, (vii) Juguetería y artículos deportivos, (viii) 
Muebles y lencería, (ix) Papelería, (x) Otros, adquiridos a través por mínima cuantía.  
 

(vi) Planeación de los tiempos de compra: El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradores 
los bienes a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles después de la fecha de la colocación de la 
Orden de Compra, si es la primera compra de la Entidad en el Gran Almacén el tiempo de entrega 
aumenta a máximo 10 días hábiles, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor 
en la Orden de Compra. 

(vii) Productos disponibles: Los productos disponibles son los publicados en el catálogo de la TVEC. La 
Entidad Compradora debe tener en cuenta que las especificaciones técnicas de los productos son las 
especificaciones técnicas definidas por cada Gran Almacén.  
 

(viii) Valor de la compra: El valor mínimo y máximo de las transacciones en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser: El valor mínimo de las transacciones debe ser de un [1] 
SMMLV.  

 
El valor máximo de las transacciones debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora.  

 

c) Servicios Nacionales   
  

No Aplica.  
 

ANÁLISIS SOBRE PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LAS MIPYMES AL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS 
(ARTÍCULO 33 DE LA LEY 2069 DE 2020)   

  

Según el DANE, las micro, pequeñas y medianas empresas representan el 90% del sector productivo de Colombia y 
el 99% del tejido empresarial. Asimismo, aportan alrededor del 40% del PIB y emplean a más del 78% de la fuerza 
laboral del país.  
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Lo anterior da cuenta del importante papel que desempeñan las Mipymes como actores estratégicos en el 
crecimiento de la economía, la transformación del aparato productivo nacional y el mejoramiento de la posición 
competitiva del país. Además, de contribuir a la reducción de la pobreza y la inequidad, al ser alternativas de 
generación de ingresos para un gran número de personas.  

  

Sin embargo, al mismo tiempo, enfrentan grandes retos, entre los que se encuentran problemas de liquidez, altos 
costos en las materias primas, regulaciones normativas, asuntos logísticos y de distribución a nivel global, escasa 
formación académica, brecha digital y tecnológica, entre otros; panorama en el que se hace imprescindible la suma 
de esfuerzos públicos y privados que redunden en su fortalecimiento.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 2069 de 2020, “Promoción del acceso a las Mipymes 
al mercado de compras públicas”, se deberán identificar en el análisis las MIPYMES que podrían ser potenciales 
proveedoras directas o indirectas del bien o servicio a adquirir, con el fin de definir las reglas que promuevan o 
faciliten su participación en el Proceso de Contratación. Lo anterior, con el fin de promover e incrementar, conforme 
al presupuesto de la Entidad, la participación de micro, pequeñas y medianas empresas como proveedoras de los 
bienes y servicios que aquellas demanden.  

  

En Colombia el sector empresarial está clasificado en micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, esta 
clasificación está reglamentada en la Ley 590 de 2000 y sus modificaciones (Ley 905 de 2004), conocida como la 
Ley Mipymes.  

  

De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, , modificado por el artículo 2° de la Ley 905 de 2004 y por el 
artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, se definen las micro, pequeñas y medianas empresas, así:  

  

Artículo 2°. Definiciones de tamaño empresarial. Para todos los efectos, se entiende por empresa, toda unidad de 
explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades agropecuarias, industriales, 
comerciales o de servicios, en el área rural o urbana. Para la clasificación por tamaño empresarial, entiéndase 
micro, pequeña, mediana y gran empresa, se podrá utilizar uno o varios de los siguientes criterios:  

  

1. Número de trabajadores totales.  
2. Valor de ventas brutas anuales.  
3. Valores activos totales.  
  

En cuanto a la clasificación del tamaño empresarial el artículo 1° Decreto 957 de 2019, compilado en el artículo 
2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015, determina los rangos para la definición del tamaño empresarial, en función 
de los ingresos por actividades ordinarias anuales para el sector económico de que se trate.  

  

La participación de las MIPYMES como proveedoras en el SECOP II ha sido:  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12672&2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=12672&2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14501&2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14501&2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84425&43
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84425&43
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Respuesta de proveedores 

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA     

Para el análisis de la demanda, la Gobernación de Antioquia tiene en cuenta, las Entidades Estatales que en los 
últimos años han celebrado procesos de contratación, a través de la revisión del histórico y la verificación realizada 
en la plataforma de Colombia Compra Eficiente, SECOP II. Adquisiciones previas con relación al objeto específico 
de la presente contratación se ha tenido contrataciones bajo la modalidad de subasta inversa y acuerdo marco de 
precios  

  

a) ¿Cómo ha adquirido la entidad el bien, obra o servicio en el pasado?   
  

La Gobernación de Antioquia ha tenido en años anteriores contratos y órdenes de compra con objetos similares al 
del presente proceso, como se muestra a continuación:  
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b) ¿Cómo adquieren las entidades estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio?  Consulta 
en el sistema electrónico de contratación pública (SECOP)  

  

El parágrafo 5o del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 establece las condiciones del acuerdo marco, de las cuales 
se resalta:  

  

“PARÁGRAFO 5o. Los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 

del presente artículo, permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y 

servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante 
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un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía 

establecidas en el acuerdo.  

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, les 

dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que, mediante órdenes de compra 

directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos.  

 En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo 

proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el respectivo acuerdo.  

  

El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y 

celebración de los acuerdos marco de precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales 

el uso de acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública.  

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades territoriales en ausencia de 

un acuerdo marco de precios diseñado por la entidad que señale el Gobierno nacional, podrán diseñar, 

organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios.” (Negrilla y subraya fuera de texto).  

 Por lo tanto, todas las entidades de la Rama Administrativa, o Ejecutiva, se encuentra obligadas a comprar a través del 

Acuerdo Marco, sin hacer distinción de los procesos que sean adelantados a través de las plataformas del SECOP I o II, 

así como las disposiciones consagradas en la Ley 1955 de 2019, por la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 

2018- 2022 al respecto en cuanto la obligatoriedad de utilización de los Acuerdos Marco según el artículo 41.  

  

A través de Colombia Compra Eficiente de la Tienda Virtual, y según la HERRAMIENTA DE CONSULTA DE LAS 
COMPRAS PÚBLICAS GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SECOP I, SECOP II Y TVEC durante la vigencia 2024, las 
diferentes entidades estatales tramitaron 3188 órdenes de compra según el reporte, que corresponde al 3.3% de los 
procesos de Colombia Compra:  
 
 

  

 



 

Solicitud de inicio y compra en Gran 
Almacén/Acuerdo Marco de Precios 

Código: FO-M7-P6-028 

Versión: 01 

Fecha de aprobación: 
03/01/2022 

 

 

 

 

 

6. El valor estimado del contrato y su justificación 

Determinación del presupuesto oficial  
 



 

Solicitud de inicio y compra en Gran 
Almacén/Acuerdo Marco de Precios 

Código: FO-M7-P6-028 

Versión: 01 

Fecha de aprobación: 
03/01/2022 

 

 

El Comité Asesor y Evaluador realizó un análisis exhaustivo de las ofertas de bienes y proveedores disponibles en el 
catálogo del Gran Almacén y del Acuerdo Marco de Precios, según lo requerido; para lo cual, se envió un RFI 
181335 con opción de respuesta entre el 22/11/2024 y el 29/11/2024 por parte de los proveedores habilitados.  

 

Elemento Clasificacion UNSCP Cantidad
Precio en 

PANAMERICANA

Presupuesto con 

PANAMERICANA

GSF01-JUEGO DE MESA DOMINO 60141115 Kit deJuegos 200  $                   38.794 7.758.800

GSF01-JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO 60141115 Kit deJuegos 200  $                   45.458 9.091.600

GSF01-BALON DE FUTBOL GOLTY FORZA REPLICA COSIDO NO.5 492118 Equipo clase educacion fisica 200  $                   96.390 19.278.000

GSF01-VOLEIBOL LAMINADO  VERDE AMARILLO SCORE BY GOLTY NO.5 492118 Equipo clase educacion fisica 200  $                   82.467 16.493.400

52.621.800

Elemento Clasificacion UNSCP Cantidad
Precio en 

PANAMERICANA

Presupuesto con 

PANAMERICANA

GSF01-CUADERNO COSIDO MEDIANO 100H RAYAS MASCULINO 14111514  Block o cuadernos de papel 9200  $                     4.900 45.080.000

GSF01-BOLIGRAFO NEGRO BIC CRISTAL 111111002 44121715  Combiación esfero y lapiz 2300  $                        916 2.107.490

GSF01-COLORES Q'NOTA D/PUNTA 3MM C/CARTON X12U 44121707 Lápices de Colores 2300  $                     7.200 16.560.000

TOTAL PRESUPUESTO ELEMENTOS PARA NIÑOS 63.747.490

VALOR ANTES DE IVA 97.789.319

IVA 18.579.971

Presupuesto  IVA icluido 116.369.290

 Estampillas 5,8% 5.671.781

TOTAL INCLUIDO ESTAMPILLAS  122.041.071 

DOTACION ESCUELAS INDIGENAS

ELEMENTOS PARA NIÑOS

TOTAL PRESUPUESTO KIT ESCUELAS INDIGENAS

 

El presupuesto oficial se determina a partir de las necesidades identificadas, verificando el ahorro y priorizando la 

necesidades de los niños indígenas, tras la verificación del catálogo de Grandes Superficies en la Tienda virtual del 

Estado Colombiano, identificando los bienes que cumplen con las características técnicas requeridas, entre ellos los de 

menor valor de conformidad con lo dispuesto en el literal D del capítulo X de los Términos y Condiciones de Uso de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

El valor estimado del contrato ascenderá al valor de los bienes ofrecidos por el Gran Almacén con precios, incluido el 

IVA y los demás impuestos a los que haya lugar. 

 
De acuerdo con los precios ofertados por el Gran Almacén y a los elementos requeridos que este tiene proyectados, el 

valor estimado para esta contratación asciende a (Ciento dieciséis millones trescientos sesenta y nueve mil doscientos 

noventa pesos) $116.369.290. incluido IVA DEL 19%. 

 

Por lo tanto, los proveedores de la TVEC deben conocer claramente las obligaciones a su haber por concepto de los 

gravámenes o tributos, impuestos, tasas, contribuciones y en general cualquier carga impositiva que pesa sobre el 

bien o servicio requerido.  Adicionalmente, las Entidades Compradoras deberán informar la forma de recaudo de los 

mismos. 
 

 
 
 
 

 

 

ELKIN ANTONIO FERRARO HERNANDEZ 
Profesional Universitario 
Rol técnico 

 



PROCESO:  16325

Elemento Clasificacion UNSCP Cantidad
Precio en 

PANAMERICANA

Presupuesto con 

PANAMERICANA

GSF01-JUEGO DE MESA DOMINO 60141115 Kit deJuegos 200  $                   38.794 7.758.800

GSF01-JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO 60141115 Kit deJuegos 200  $                   45.458 9.091.600

GSF01-BALON DE FUTBOL GOLTY FORZA REPLICA COSIDO NO.5 492118 Equipo clase educacion fisica 200  $                   96.390 19.278.000

GSF01-VOLEIBOL LAMINADO  VERDE AMARILLO SCORE BY GOLTY NO.5 492118 Equipo clase educacion fisica 200  $                   82.467 16.493.400

52.621.800

Elemento Clasificacion UNSCP Cantidad
Precio en 

PANAMERICANA

Presupuesto con 

PANAMERICANA

GSF01-CUADERNO COSIDO MEDIANO 100H RAYAS MASCULINO 14111514  Block o cuadernos de papel 9200  $                     4.900 45.080.000

GSF01-BOLIGRAFO NEGRO BIC CRISTAL 111111002 44121715  Combiación esfero y lapiz 2300  $                        916 2.107.490

GSF01-COLORES Q'NOTA D/PUNTA 3MM C/CARTON X12U 44121707 Lápices de Colores 2300  $                     7.200 16.560.000

TOTAL PRESUPUESTO ELEMENTOS PARA NIÑOS 63.747.490

VALOR ANTES DE IVA 97.789.319

IVA 18.579.971

Presupuesto  IVA icluido 116.369.290

 Estampillas 5,8% 5.671.781

TOTAL INCLUIDO ESTAMPILLAS  122.041.071 

ELKIN ANTONIO FERRARO HERNANDEZ

Profesional Universitario

Rol técnico

OBJETO: Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del Departamento de Antioquia en cumplimiento del proyecto “Apoyo técnico y administrativo para el 

DOTACION ESCUELAS INDIGENAS

ELEMENTOS PARA NIÑOS

TOTAL PRESUPUESTO KIT ESCUELAS INDIGENAS



Formato de solicitud de inclusión de nuevos bienes en Grandes Superficies

Nombre Gran Almacén:

Elemento / bien
Código UNSPSC a 

cuarto nivel
Características técnicas del bien

Cantidades 

estimadas 

de compra

Ciudad de 

despacho

Nombre del bien 

disponible
Características técnicas del bien disponible

Valor 

unitario 

incluido  

IVA

Cantidades 

estimadas 

de compra

Valor estimado 

de compra

Domino MULTIVARIEDADES  60141115

Domino de fichas. Ato 19,2 cm Ancho 5Lrgo 11,5 

cm; Multicolor; *Diversión*Juego de 

mesa*Familia*Distracción*Amigos*Domino*Dobl

e 12

110
GSF01-JUEGO DE 

MESA DOMINO

Domino caja madera.

Cantidad de fichas 28 unidades

Medidas de la caja: alto 5,3 cm, fondo 6,5 cm, ancho 

18, 5 cm.

Medidas de las fichas: 4,7 cm x 2,3 cm x 0,5 cm  

**Fichas blancas con puntos negros y Fichas negras 

con puntos blancos (puede llegar surtido)

**Sujeto a disponibilidad de inventario

38.794$        200 7.758.800              

Parques Juego didactico 60141115 Juego didactivo Parques 6 Puestos 110

GSF01-JUEGO DE 

MESA PARQUES 

CLASICO

JUEGO DE MESA PARQUES CLASICO 45.458$        200 9.091.600              

Balon Futbol 492118

Balón de futbol Tamaño No 5; Peso: 410 A 450 g; 

Circunferencia: 68 a 70 cm; Rebote: 110 a 135 

cm.

200

GSF01-BALON DE 

FUTBOL GOLTY 

FORZA REPLICA 

COSIDO NO.5

BALON DE FUTBOL GOLTY FORZA REPLICA 

COSIDO NO.5

Recreativo                                                                                             

Peso: 420-445gr                                                                                                            

Circunferencia 68,5 - 69,5Cm                                                                                                    

Rebote 135 a 155Cm                                                                                                         

Ventajas:Estable en la trayectoria, Suave, Balón más 

aerodinámico, Óptimo balanceo.                                                                                                                       

Beneficios: Predecible, Confiable, Veloz, Control.

** Sujeto a disponibilidad, entrega 10 días hábiles 

bajo orden de compra **

** (imagen de referencia algunas caracterícas pueden 

variar frente al producto original)** 

96.390$        200 19.278.000           

BALON VOLEY  # 5 492118 Balon Voleibol N°5 Voley 200

GSF01-VOLEIBOL 

LAMINADO  

VERDE 

AMARILLO 

SCORE BY 

GOLTY NO.5

MARCA: GOLTY

REFERENCIA: T689177

VOLEIBOL LAMINADO  VERDE AMARILLO SCORE 

BY GOLTY NO.5

MICROPERFORADO – Superficie con textura que 

absorbe significativamente la energía del impacto

Cubierta en PVC – Material impermeable de alta 

durabilidad

CONSTRUCCIÓN – Balón de 18 paneles cosido a 

mano

Peso: 210 a 243 g

Circunferencia:62 a 64 cm

Rebote:  115 cm mínimo

*Sujeto a disponibilidad de inventario*

82.467$        200 16.493.400           

Cuaderno Grande Rayado 100 

hojas 
14111514 Cuaderno Cosido 7500

GSF01-

CUADERNO 

COSIDO 

MEDIANO 100H 

RAYAS 

MASCULINO

CUADERNO COSIDO GRANDE 100H RAYAS / 

MASCULINOS 

Marca: Q´NOTA 4.900$          9200 45.080.000           

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A

Solicitud de la Entidad Estatal Respuesta del Gran Almacén

Medellín



Lapiceros 44121715 Caja de lapiceros 12 unidades 2500

GSF01-

BOLIGRAFO 

NEGRO BIC 

CRISTAL 

111111002

BOLIGRAFO NEGRO BIC CRISTAL UNIDAD 

Marca Bic

Referencia 111111002

Color Negro

916$              2300 2.107.490              

Caja de Colores 44121707 Caja de 18 lapices de colores 2500

GSF01-COLORES 

Q'NOTA D/PUNTA 

3MM C/CARTON 

X12U

MARCA: Q´NOTA

REFERENCIA: S/R

LAPICES DE COLORES REDONDOS DOBLE 

PUNTA CON MINAS RESISTENTES Y EXTRA 

SUAVES DE 3 MM. 

*Sujeto a disponibilidad de inventario*

7.200$          2300 16.560.000           

116.369.290         

Medellín



Elemento Descripción Tecnica Cantidad Clasificacion UNSCP Home center Precio en linea Fallabella
Precio en 

linea2
CENCOSUR

Precio en linea 

3
TOTAL Promedio

Domino 

MULTIVARIEDADES  

Domino de fichas. Ato 19,2 

cm Ancho 5Lrgo 11,5 cm; 

Multicolor; 

*Diversión*Juego de 

mesa*Familia*Distracción*

Amigos*Domino*Doble 12

200 60141115 Kit deJuegos
https://www.homecenter.com.co/homecenter-

co/product/545871/domino-lata-doble-9/545871/
69.900

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/132563314/Super-Domino-

Profesional-91-Piezas-Juega13-

Personas/132563315

49.990

https://www.tiendasjumb

o.co/domino-lata-doble-

12/p

94.900 14.319.333                 71.597              

Parques Juego 

didactico 

Juego didactivo Parques 6 

Puestos
200 60141115 Kit deJuegos

https://www.homecenter.com.co/homecenter-

co/product/545873/juego-parques-

clasico/545873/

44.900

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/123396497/Juego-Mesa-

Parques-Escalera-Magnetico-

Imantado-Doble-50x50cm/123396498

54.990

https://www.tiendasjumb

o.co/parques-6-puestos-

08/p

48.900 9.919.333                   49.597              

Balon Futbol 

Balón de futbol Tamaño 

No 5; Peso: 410 A 450 g; 

Circunferencia: 68 a 70 

cm; Rebote: 110 a 135 cm.

200 492118 Equipo clase educacion fisica
https://www.panamericana.com.co/balon-de-

futbol-golty-marvel-no-5-680897/p
107.900

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/123200610/Balon-Futbol-

Golty-Competencia-Laminado-Tech-

Fc-No.5-Verde/123200611

109.990

https://www.tiendasjumb

o.co/balon-futbol-street-

light-cosido-maquina-5-

verde-golty/p

91.990             20.658.667                 103.293            

BALON VOLEY  # 5 Balon Voleibol N°5 Voley 200 492118 Equipo clase educacion fisica 82.467

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/120926720/Balon-Voleibol-

Azul-Naranja-N%C2%B05-Voley-Lite-

PRO-ZOOM-SPORTS/120926722

84.900

https://www.tiendasjumb

o.co/balon-voleibol-ghost-

spider-no-5-golty/p

72.990             16.023.800                 80.119              

24.238.667 121.193

Elemento Descripción Tecnica
Cantidad Clasificacion UNSCP

PANAMERICANA
Precio en linea FALABELLA

Precio en 

linea2
CENCOSUR

Precio en linea 

3
TOTAL  Promedio 

Cuaderno Grande 

Rayado 100 hojas 

Cuaderno Cosido 

3900 14111514  Block o cuadernos de papel
https://www.panamericana.com.co/cuaderno-

cosido-tuffy-cuadriculado-de-100-hojas-648341/p

7.200

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/127947358/Cuaderno-

Cosido-Garfield-Love-100-Hojas-

Cuadriculadas/127947359

13.090

https://www.tiendasjumb

o.co/cuad-cos-rayas-

barcelona100h-scribe/p

13.990             44.564.000                 11.427              

Lapiceros
Caja de lapiceros 12 

unidades
1300 44121715  Combiación esfero y lapiz

https://www.panamericana.com.co/boligrafo-faber-

castell-poly-caja-x-12-unidades-626793/p

13.600

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/120278893/Lapicero-

Kilometrico-Retractil-Negro-X-12-

unidades/120278895

12.870

https://www.tiendasjumb

o.co/boligrafo-sly-caja-12-

negro-pelikan/p

10.490             16.016.000                 12.320              

Caja de Colores
Caja de 18 lapices de 

colores
1300 44121707 Lápices de Colores

https://www.panamericana.com.co/colores-

prismacolor-x-18-unidades-630337/p
29.600

https://www.falabella.com.co/falabella-

co/product/122889591/Caja-Colores-

Doble-Punta-Magic/122889592

30.390

https://www.tiendasjumb

o.co/prismacolor-colores-

x-18-prismacolor/p

29.990             38.991.333                 29.993              

99.571.333 53.740

123.810.000 174.933

DOTACION ESCUELAS INDIGENAS

ELEMENTOS PARA NIÑOS

https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/545871/domino-lata-doble-9/545871/
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/545871/domino-lata-doble-9/545871/
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/132563314/Super-Domino-Profesional-91-Piezas-Juega13-Personas/132563315
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/132563314/Super-Domino-Profesional-91-Piezas-Juega13-Personas/132563315
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/132563314/Super-Domino-Profesional-91-Piezas-Juega13-Personas/132563315
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/132563314/Super-Domino-Profesional-91-Piezas-Juega13-Personas/132563315
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/545873/juego-parques-clasico/545873/
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/545873/juego-parques-clasico/545873/
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/545873/juego-parques-clasico/545873/
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123396497/Juego-Mesa-Parques-Escalera-Magnetico-Imantado-Doble-50x50cm/123396498
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123396497/Juego-Mesa-Parques-Escalera-Magnetico-Imantado-Doble-50x50cm/123396498
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123396497/Juego-Mesa-Parques-Escalera-Magnetico-Imantado-Doble-50x50cm/123396498
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123396497/Juego-Mesa-Parques-Escalera-Magnetico-Imantado-Doble-50x50cm/123396498
https://www.panamericana.com.co/balon-de-futbol-golty-marvel-no-5-680897/p
https://www.panamericana.com.co/balon-de-futbol-golty-marvel-no-5-680897/p
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123200610/Balon-Futbol-Golty-Competencia-Laminado-Tech-Fc-No.5-Verde/123200611
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123200610/Balon-Futbol-Golty-Competencia-Laminado-Tech-Fc-No.5-Verde/123200611
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123200610/Balon-Futbol-Golty-Competencia-Laminado-Tech-Fc-No.5-Verde/123200611
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/123200610/Balon-Futbol-Golty-Competencia-Laminado-Tech-Fc-No.5-Verde/123200611
https://www.tiendasjumbo.co/balon-futbol-street-light-cosido-maquina-5-verde-golty/p
https://www.tiendasjumbo.co/balon-futbol-street-light-cosido-maquina-5-verde-golty/p
https://www.tiendasjumbo.co/balon-futbol-street-light-cosido-maquina-5-verde-golty/p
https://www.tiendasjumbo.co/balon-futbol-street-light-cosido-maquina-5-verde-golty/p
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120926720/Balon-Voleibol-Azul-Naranja-N%C2%B05-Voley-Lite-PRO-ZOOM-SPORTS/120926722
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120926720/Balon-Voleibol-Azul-Naranja-N%C2%B05-Voley-Lite-PRO-ZOOM-SPORTS/120926722
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120926720/Balon-Voleibol-Azul-Naranja-N%C2%B05-Voley-Lite-PRO-ZOOM-SPORTS/120926722
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120926720/Balon-Voleibol-Azul-Naranja-N%C2%B05-Voley-Lite-PRO-ZOOM-SPORTS/120926722
https://www.tiendasjumbo.co/balon-voleibol-ghost-spider-no-5-golty/p
https://www.tiendasjumbo.co/balon-voleibol-ghost-spider-no-5-golty/p
https://www.tiendasjumbo.co/balon-voleibol-ghost-spider-no-5-golty/p
https://www.panamericana.com.co/cuaderno-cosido-tuffy-cuadriculado-de-100-hojas-648341/p
https://www.panamericana.com.co/cuaderno-cosido-tuffy-cuadriculado-de-100-hojas-648341/p
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/127947358/Cuaderno-Cosido-Garfield-Love-100-Hojas-Cuadriculadas/127947359
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/127947358/Cuaderno-Cosido-Garfield-Love-100-Hojas-Cuadriculadas/127947359
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/127947358/Cuaderno-Cosido-Garfield-Love-100-Hojas-Cuadriculadas/127947359
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/127947358/Cuaderno-Cosido-Garfield-Love-100-Hojas-Cuadriculadas/127947359
https://www.tiendasjumbo.co/cuad-cos-rayas-barcelona100h-scribe/p
https://www.tiendasjumbo.co/cuad-cos-rayas-barcelona100h-scribe/p
https://www.tiendasjumbo.co/cuad-cos-rayas-barcelona100h-scribe/p
https://www.panamericana.com.co/boligrafo-faber-castell-poly-caja-x-12-unidades-626793/p
https://www.panamericana.com.co/boligrafo-faber-castell-poly-caja-x-12-unidades-626793/p
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120278893/Lapicero-Kilometrico-Retractil-Negro-X-12-unidades/120278895
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120278893/Lapicero-Kilometrico-Retractil-Negro-X-12-unidades/120278895
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120278893/Lapicero-Kilometrico-Retractil-Negro-X-12-unidades/120278895
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/120278893/Lapicero-Kilometrico-Retractil-Negro-X-12-unidades/120278895
https://www.tiendasjumbo.co/boligrafo-sly-caja-12-negro-pelikan/p
https://www.tiendasjumbo.co/boligrafo-sly-caja-12-negro-pelikan/p
https://www.tiendasjumbo.co/boligrafo-sly-caja-12-negro-pelikan/p
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/122889591/Caja-Colores-Doble-Punta-Magic/122889592
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/122889591/Caja-Colores-Doble-Punta-Magic/122889592
https://www.falabella.com.co/falabella-co/product/122889591/Caja-Colores-Doble-Punta-Magic/122889592
https://www.tiendasjumbo.co/prismacolor-colores-x-18-prismacolor/p
https://www.tiendasjumbo.co/prismacolor-colores-x-18-prismacolor/p
https://www.tiendasjumbo.co/prismacolor-colores-x-18-prismacolor/p






Proceso:  16325

Descripción: Adquisición de elementos de dotación para comunidades indígenas del Departamento de Antioquia en cumplimiento del proyecto “Apoyo técnico y admistrativo para el ejercicio del gobierno propio”
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1
Falta de interés de los 

potenciales proveedores.
28 General Externo Selección

Riesgos 

Económicos

Se prevé una falta de interés de los proveedores en

participar en la contratación

1. Declaratoria de desierto del proceso

2. Retrasos en los procedimeintos de

selección. 3. Error en la Selección del

contratista 

0,9 Insignificante 6 Riesgo bajo Entidad

Compruebe que el presupuesto tiene en cuenta la situación

del mercado. 

Realizar promoción mediática sobre el contrato y sus

objetivos . 

Identificar los medios más eficaces para comunicar la

oportunidad de contrato a la industria. 

Posible (puede 

ocurrir en cualquier 

momento futuro)

Insignificante 1
Riesgo 

bajo
No

Dependencia a 

cargo de la 

contratacion

7/09/2023 10/10/2023
Estudio de 

documentos

En hito(s) de la 

contratación

2
No firma del contrato por 

parte del adjudicatario
68 General Externo Contratación

Riesgos 

Operacionales

Se prevé que que el adjudicatario no tenga

capacidad para desarrollar el Contrato, por lo que

no firmaría el contrato.

1. No adjudicación del contrato 2.

Retrasos en el proceso de selección 3.

Detrimento patrimonial 4. Desgaste

administrativo 

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista
Verificar la presentación de la garantía de seriedad de la

oferta 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Dependencia a 

cargo de la 

contratacion

11/10/2023 13/10/2023
Estudio de 

documentos

En hito(s) de la 

contratación

3

No presentación o 

presentación tardía de 

garantías

69 General Externo Contratación
Riesgos 

Operacionales

Se prevé que que el Contratista seleccionado no

tiene fortalezas administrativas y un mal

desempeño con el sector financiero, por lo que no le

es fácil conseguir las garantías que necesita.

1. Incumplimiento 2. Detrimento

patrimonial 3. Imposibilidad de

ejecución o ejecución tardía 

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Evaluar la garantía adecuada para proteger los

desembolsos del proyecto. 

Asegurar que las pólizas de seguro del Contratista son

suficientes con los riesgos cubiertos por las mismas. 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Dependencia a 

cargo de la 

contratacion

11/10/2023 13/10/2023
Estudio de 

documentos

En hito(s) de la 

contratación

4
Reclamos de terceros sobre 

la selección del oferente
70 General Externo Contratación

Riesgos 

Operacionales

Se prevé que surjan reclamos de terceros sobre la

selección del oferente

1. Condenas económicas 2. retraso en

la ejecución de la obra 3. Detrimento en

la imagen 4. desgaste administrativo 

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Entidad

Verificar que se haya establecido con claridad, y de acuerdo

con los presupuestos legales, los requisitos habilitantes.

Así como establecer si existen o no proponentes que

cumplan con los mismos. 

Identificar políticas y normas gubernamentales que podrían

aplicar al proceso de contratación y asegurar su

cumplimiento. 

Asegurar que el proceso de selección del contratista

cumple con los parámetros legales y buenas prácticas para

ser un proceso transparente 

Asegurar que los documentos son concisos, precisos y sin

ambigüedades. 

Establecer procedimientos claros y de conocimiento común

sobre la publicación en el SECOP 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
No

Dependencia a 

cargo de la 

contratacion

11/10/2023 13/10/2023
Estudio de 

documentos

En hito(s) de la 

contratación

5 Ocurrencia de retrasos 19 General Interno Ejecución
Riesgos 

Operacionales

Se prevén retrasos en la contratación del personal

requerido para la ejecución del contrato

Retrasos en la consecución de los elementos a

suministrar

Retraso en el inicio de actividades   0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Transferir el riesgo, toda vez que el contratista es el

encargado de la escogencia del personal de acuerdo con los

perfiles establecidos por el Departamento.

Reducir la probabilidad de ocurrencia, estableciendo una

fase de alistamiento para la contratación del personal.  

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si Supervisor 16/10/2023 15/12/2023

Estudio de 

documentos
Permanente

6
Deficiencias en la calidad de 

los productos 
20 General Interno Ejecución

Riesgos 

Operacionales

Se pervé la entrega de productos que no cumplen

con las especificaciones técnicas y/o de calidad

requeridas en los documentos del proceso

Prestación del servicio de una forma

deficiente e incumplimiento del objeto

del contrato

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Pedir detalles al Contratista de las fichas técnicas de los

insumos antes del inicio del contrato, verificar los insumos

entregados con las especificaciones técnicas definidas en

los pliegos

solicitar los cambios de acuerdo a las fichas técnicas

solicitadas

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 2

Riesgo 

bajo
Si Supervisor 16/10/2023 15/12/2023

Estudio de 

documentos
Permanente

7
Dificultad en la entrega del 

producto o servicio
20 Específico Externo Ejecución

Riesgos 

Operacionales

Se prevé que el producto o servicio no tiene una

amplia oferta local y nacional.

1. Retraso en los procedimientos 2.

incumplimiento o cumplimiento parcial

3. detrimento patrimonial

0,1 Menor 3 Riesgo bajo Contratista

Pedir detalles al Contratista de cómo planea llevar a cabo el

trabajo 

Identificar las actividades que pueden ser necesarias para

entregar los productos o servicios, y asegurar que estén

disponibles. 

Considerar la compra con anticipación de materiales que

probablemente estén escasos en el momento en que se

requieran. 

Improbable (puede 

ocurrir 

ocasionalmente)

Insignificante 1
Riesgo 

bajo
Si Supervisor 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

entrega
Permanente

8
Incumplimiento por el 

contratista
46 General Externo Ejecución

Riesgos 

Operacionales

Se prevé que el Contratista seleccionado tiene la

suficiente experiencia y capacidad para cumplir con

el Contrato, y no se tiene información que haya

incumplido en otra ocasión.

1. Hallazgos fiscales 2. Detrimento

patrimonial 3. incumplimiento de los

objetivos y fines de la contratación 4.

Baja Cobertura del servicio 

0,1 Menor 3 Riesgo bajo Contratista

Asegurar que el contrato tiene provisiones para retener los

pagos si el producto o servicio no es satisfactorio. 

Incluir etapas individuales de entrega, prueba e instalación

en el cronograma del proyecto. 

Pedir detalles al Contratista de cómo planea llevar a cabo el

trabajo 

Identificar las actividades que pueden ser necesarias para

entregar los productos o servicios, y asegurar que estén

disponibles. 

Asegurar los supervisores del contrato comprendan los

requisitos del contrato 

Asegurar que los documentos son concisos, precisos y sin

ambigüedades. 

Confirmar el esquema de pagos y las responsabilidades con

el Contratista 

Posible (puede 

ocurrir en cualquier 

momento futuro)

Insignificante 1
Riesgo 

bajo
Si Supervisor 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

9

Productos o servicios 

entregados no son los 

esperados

51 General Externo Ejecución
Riesgos 

Operacionales

Se pervé la entrega de productos que no cumplen

con las especificaciones técnicas y/o de calidad

requeridas en los documentos del proceso

1. Incumplimientos de los fines y

objetivos de la contratación 2.

Insatisfacción de terceros y

beneficiarios 3. desgaste administrativo

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Asegurar que el contrato tiene provisiones para retener los

pagos si el producto o servicio no es satisfactorio. 

Pedir detalles al Contratista de cómo planea llevar a cabo el

trabajo 

Asegurar que las pólizas de seguro del Contratista son

suficientes con los riesgos cubiertos por las mismas. 

Asegurar que los documentos son concisos, precisos y sin

ambigüedades. 

Confirmar el esquema de pagos y las responsabilidades con

el Contratista 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
No Supervisor 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

10

Incumplimiento en el pago 

oportuno de salarios y 

seguridad social a cargo del 

contratista

75 General Externo Ejecución
Riesgos 

Operacionales

De prevé que no se realice el pago oportunamente

del total de los empleados, acorde a lo exigido por la

ley.

1. Demandas, perjucios a población,

pérdidas económicas, pérdida de

reputación o credibilidad del proyecto y

de la institución que lo opera y

contrata.

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Generar estimaciones de flujos de efectivo y controlar

gastos con cargo a presupuestos. 

Confirmar que los presupuestos operacionales se han

considerado y previsto. 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
No Contratista 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

11

Perjuicios y daños 

ocasionados a terceros por 

accidentes de trabajo o no 

vigilancia de riesgo

75 General Externo Ejecución
Riesgos 

Operacionales

Se prevé que existan accidentes de trabajo, en el

transporte de los elementos y entrega de estos.

Daños ocasionados a terceros y la

consecuente obligación del

Departamento de reparar los mismos

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Evitar el riesgo por parte del contratista, tomando todas

las medidas de seguridad y sanidad necesarias para evitar

la causación de daños y perjuicios a los terceros y

beneficiarios de las actividades.

Transferir el riesgo al contratista, mediante la constitución

del amparo de responsabilidad civil extracontractual y

vigilancia del cumplimiento de la normatividad 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
No Contratista 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

MATRIZ DE RIESGOS



12

Errores en la elaboración de 

las facturas y/o cuentas de 

cobro y sus soportes anexos, 

que ocasionen demora en la 

radicación.

76 General Externo Ejecución
Riesgos 

Operacionales

Se prevé que los documentos como facturas y/o

cuentas de cobro con sus anexos no estan

elaboradas correctamente.

1. Demoras en el desembolso de los

recursos. 2. reclamaciones de terceros

al Municipio de Medellín.

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Asegurar que el contrato tiene provisiones para retener los

pagos si el producto o servicio no es satisfactorio. 

Confirmar el esquema de pagos y las responsabilidades con

el Contratista 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
No Contratista 16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

13

Se prevé dificultad por parte 

del proveedor para entregar 

el producto o servicio, ya sea 

por la complejidad en su 

elaboración, la disponibilidad 

de materias primas o 

componentes, los plazos de 

importación, entre otras.

10 Específico Externo Ejecución
Riesgos 

Operacionales

Se prevé dificultad por parte del proveedor para

entregar el producto o servicio, ya sea por la

complejidad en su elaboración, la disponibilidad de

materias primas o componentes, los plazos de

importación, entre otras.

1. Retraso en los procedimientos. 2.

incumplimiento o cumplimiento parcial.

3. Ampliación de los plazos de

ejecución.

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo Contratista

Identificar los componentes cuya fuente es extranjera, su

disponibilidad y criticidad para el proyecto, y considerar

anticipar su compra de ser necesario.

Identificar los problemas regionales que puedan afectar la

entrega del producto o servicio, como los patrones

estacionales del clima, la lejanía, la accesibilidad, la

disponibilidad de recursos, servicios, etc., y desarrollar

planes de manejo.

Pedir detalles al Contratista de cómo planea llevar a cabo el

trabajo

Comprobar las líneas de suministro y aprovisionamiento,

incluyendo los subcontratistas.

Desarrollar un plan de gestión de contratos

Seguimiento al desarrolo de las actividades y al

cronograma previsto con el fin de garantizar el

cumpimiento del mismo.

Estipulación contractual que obligue al proveedor a tener

planes de contingencia para estos eventos.

Estipulación contractual que permita en caso de ser

necesario ajustar los tiempos de entrega definidos en los

documentos del proceso.

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Supervisor del 

contrato
16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

14
Situaciones de riesgo de 

desastres naturales
15 General Externo Ejecución

Riesgos de la 

Naturaleza

Se prevén situaciones de riesgo de desastres

naturales

1. Incumplimiento total o parcial del

contrato. 2. Mayor onerosidad del

contrato. 3. Ocurrencia de eventos

naturales en la zona en que afecta el

desarrollo del contrato. 4. Ampliación

de los plazos de ejecución.

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo
Entidad/Provee

dor

Identificar los problemas regionales que puedan afectar la

entrega del producto o servicio, como los patrones

estacionales del clima, la lejanía, la accesibilidad, la

disponibilidad de recursos, servicios, etc., y desarrollar

planes de manejo.

Asegurar que las pólizas de seguro del Contratista son

suficientes con los riesgos cubiertos por las mismas.

Estipulación contractual que obligue al proveedor a tener

planes de contingencia para estos eventos. 

Estipulación contractual que permita en caso de ser

necesario ajustar los tiempos de entrega definidos en los

documentos del proceso.

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Supervisor del 

contrato
16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

15

Cambios en la situación 

política, situaciones de orden 

público, sistema de gobierno 

o en las condiciones sociales, 

ejemplo: huelgas, asonadas, 

paros, actos terroristas, etc.

22 General Externo Ejecución
Riesgos Sociales o 

Políticos

Se prevén cambios en la situación política,

situaciones de orden público, sistema de gobierno o

en las condiciones sociales, ejemplo: huelgas,

asonadas, paros, actos terroristas, etc.

1. Retrasos en la ejecución del contrato.

2. Inconformidad de proveedores. 3.

Ampliación de los plazos de ejecución.

4. Mayor onerosidad.

0,1 Insignificante 2 Riesgo bajo
Entidad/Provee

dor

Identificar políticas gubernamentales (por ejemplo,

desarrollo económico, abastecimiento, etc.) que se aplican

al contrato y asegurar su cumplimiento.

Realizar promoción mediática sobre el contrato y sus

objetivos. 

Estipulación contractual que permita en caso de ser

necesario ajustar los tiempos de entrega definidos en los

documentos del proceso.

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Supervisor del 

contrato
16/10/2023 15/12/2023

Informes de 

avance
Permanente

16

Fluctuaciones en los precios 

de los insumos, bienes o 

servicios que se involucran 

en la ejecución del contrato.

26 General Externo Planeación
Riesgos 

Económicos

Se prevé incremento del precio de los elementos 

durante el proceso de selección

1. Mayor onerosidad del contrato. 2. 

Reclamaciones de carácter civil, 

administrativo o penal. 3. Desgaste 

administrativo.

0,1 Insignificante 1 Riesgo bajo Contratista

Identificar los componentes cuya fuente es extranjera, su

disponibilidad y criticidad para el proyecto, y considerar

anticipar su compra de ser necesario.

Considerar la compra con anticipación de materiales que

probablemente estén escasos en el momento en que se

requieran.

Evaluar métodos de entrega y abastecimiento alternativos.

Estipulación contractual que obligue al proveedor a tener

planes de contingencia para estos eventos. 

Estipulación contractual que permita revisar precios frente

a variaciones significativas en la tasa representativa del

mercado.

Estipulación contractual que determine la obligación a

cargo del contratista de garantizar el valor del contrato.

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente)
Insignificante 1

Riesgo 

bajo
Si

Supervisor del 

contrato
16/10/2023 15/12/2023

Análisis de 

precios
Permanente

ELKIN ANTONIO FERRARO HERNANDEZ Carlos Alberto Toro 

Rol logístico Rol técnico Rol jurídico

Diana Cristina Gutiérrez Gómez

CTOROR
Sello




























